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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la demanda presentada por JOSÉ DOMINGO GARCÍA GIRALDO, PEDRO NEL GUIOT 

RONCHAQUIRA, CLAUDIA HELENA ÁLZATE GÓMEZ, GUIOT MONTOYA Y CIA S.A.S, MAR Y LTN 

LIMITADA, MARTHA HELENA MONTOYA GIRALDO., se observa que no fue subsanada en el término 

concedido, atendiendo al auto de inadmisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Q. 

 

R E S U E L V E 

 

RECHAZAR la demanda presentada por la demanda verbal promovida por JOSÉ DOMINGO GARCÍA 

GIRALDO, PEDRO NEL GUIOT RONCHAQUIRA, CLAUDIA HELENA ÁLZATE GÓMEZ, GUIOT 

MONTOYA Y CIA S.A.S, MAR Y LTN LIMITADA, MARTHA HELENA MONTOYA GIRALDO 

 

NOTIFÍQUESE, 
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